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PPPRRROOOPPPUUUEEESSSTTTAAA   DDDEEE   CCCOOONNNSSSTTTIIITTTUUUCCCIIIÓÓÓNNN   DDDEEELLL F   FFOOORRROOO   DDDEEE   LLLAAA   CCCAAARRRTTTAAA   EEEUUURRROOOPPPEEEAAA   DDDEEE   TTTUUURRRIIISSSMMMOOO   
SSSOOOSSSTTTEEENNNIIIBBBLLLEEE   EEENNN   EEELLL   PPPAAARRRQQQUUUEEE   NNNAAATTTUUURRRAAALLL   DDDEEE   LLLAAASSS   SSSIIIEEERRRRRRAAASSS   DDDEEE   TTTEEEJJJEEEDDDAAA,,,   AAALLLMMMIIIJJJAAARRRAAA   YYY   AAALLLHHHAAAMMMAAA   

 
 

En el proceso de Adhesión del Parque Natural de las Sierras de Tejeda, Almijara y Alhama a la 
Carta Europea de Turismo Sostenible es imprescindible la implicación de todas las partes 
relacionadas con el turismo en el territorio del parque. Para favorecer la participación se 
propone constituir un foro permanente entre el empresariado turístico, los responsables del 
espacio protegido, grupos de desarrollo rural, otras entidades públicas y actores locales 
Por ello, se propone constituir el Foro de la CETS en el Parque Natural de las Sierras de 
Tejeda, Almijara y Alhama, cuya composición, funciones y régimen de funcionamiento 
quedan recogidos en la presente propuesta de constitución. 
 

CCCOOOMMMPPPOOOSSSIIICCCIIIÓÓÓNNN   
 
El foro quedará constituido durante el I Encuentro del Foro de la Carta Europea de Turismo 
Sostenible (CETS) en el Parque Natural de las Sierras de Tejeda, Almijara y Alhama (PNSTAA), 
que se celebrará con fecha 05/10/09, a la que han sido convocadas empresas turísticas, 
asociaciones y entidades locales que se encuentren ubicadas en el ámbito de influencia de la 
CETS. 
 

RRRÉÉÉGGGIIIMMMEEENNN   DDDEEE   FFFUUUNNNCCCIIIOOONNNAAAMMMIIIEEENNNTTTOOO 
 
Se considera más apropiado no dotar, por el momento, de entidad jurídica al foro y en su 
lugar, se opta por una estructura más ágil y operativa, coordinada desde el Parque Natural y 
que contará con el apoyo de los GDR’s, PDS y los miembros del grupo de trabajo. 
Las reuniones del Foro serán convocadas con la antelación suficiente para que todos los 
miembros puedan asistir 
 

FFFUUUNNNCCCIIIOOONNNEEESSS   
 
El foro constituido tendrá como funciones: 
 

1. El seguimiento de obtención de la CETS, mediante la revisión y aportaciones al Dossier 
de Candidatura, compuesto por tres documentos: Diagnóstico Turístico, Estrategia de 
Actuación y Plan de Acción, previamente preparados por el grupo de trabajo. 

2. El seguimiento del Plan de Actuación durante los cinco años posteriores a la adhesión. 
3. Velar por la consecución de un turismo sostenible en el área de influencia de la CETS 

del Parque 
4. La renovación de La CETS. 

 
 
 
En                                a        de                   de 2012            
 
Deseo adherirme al Foro 

 
 Nombre: 
 DNI: 
 Entidad: 
 Email: 
 
 Fdo.: 


